
EDICTO
D. MIGUEL FERMÍN ALCONCHEL JIMÉNEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento

de la Villa de Los Barrios (Cádiz)

HACE SABER:

Que la Delegación Municipal de Feria y Fiestas acordó lo siguiente:
 
Según  el  TÍTULO  II:  DE  LAS  CASETAS,  CAPITULO  1.-  SOLICITUDES  Y  PROCEDIMIENTO  DE
ADJUDICACIÓN DE CASETAS,  en  su  ARTÍCULO 4,  SOLICITUD DE CASETAS, de  la  “ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DE LA FERIA Y FIESTAS PATRONALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
LOS BARRIOS”, el plazo de presentación de solicitudes para la ocupación de casetas  con motivo de la
Feria y Fiestas Patronales en honor a San Isidro Labrador 2026, será de 15 días a partir de la fecha de este
EDICTO.

La solicitud se tramita en la oficina virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Los
Barrios, en el catálogo de servicios de Ventanilla Única, trámite “presentación de escritos” .

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.

En la Villa de Los Barrios a fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE
Miguel Fermín Alconchel Jiménez
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